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Valledupar, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO. 

DEMANDANTE MILADYS MAUDITH ALARZA MORENO. 

DEMANDADO MARLON WEL MENDEZ HERNÁNDEZ. 

RADICADO  200013110003-2023-00222-00. 

 

Estudiada la presente demanda promovida mediante apoderado judicial, el 

despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, concretamente el 

consagrado en el artículo 90-1 C. G. del P. en concordancia con el artículo 82-

2-6-10- ibídem.  

 

1. Artículo 82-2 ejusdem. 

No señala el domicilio de las partes demandante y demanda, concepto 

que difiere del de residencia. 

 

2. Artículo 82-6 ibídem. 

Las pruebas y anexos allegados no corresponden a los sujetos 

procesales de la presente demanda. 

 

3. Artículo 82-10 ejusdem. 

No afirma la demandante que la dirección electrónica o sitio suministrado 

del demandado para efectuar las notificaciones, corresponde a las 

utilizadas por éste, debe informar además, la forma como lo obtuvo y 

allegar las evidencias correspondientes, especialmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar como lo ordena el 

inciso 2 artículo 8 Ley 2213 de 2022. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00222-00.   

 

No acredita haber remitido copia de la demanda y sus anexos al 

demandado a la dirección electrónica indicada en la demanda o la 

dirección física señalada como lugar de notificación personal conforme 

lo dispone el artículo inciso 5 artículo 6 Ley 2213 de 2022. 

 

4. El poder no corresponde a la demanda impetrada. 

 

CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazo de la demanda.  

  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 A.A.C 
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